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DIARIO DE

D a  viernes 2 o de

V IER N ES SANTO.

BARCELONA:,

abril de 182*1.

' ■ \1 i ■ . ’ j ’ ,
Santa Ines de Montepoliciano virgen.

Sol en Tauro.
1 i .. « » •• f  1 •

Sale el Sol á las 5 k  17 m .,  j  se pone á las 6 k. 43 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

18 i r  noche.
19 6 mañana, 
id. 2 tarde.

r 1 grad. 2 
r» - 4 
14 *'

28 p. 2 1.
28 i  7  
28 1 2

S. 0 . nubes.
N. N. 0 . idem. 
E. idem.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.
5 r -, . ¿ . . : ,  :  i , ; i  I í |J * í ,  *•••'.. c . ' ,

Gobierno político superior. ¡ . . . . . . .
E l Escmo. Sr. Secretario de Estado y  del desppchq de la Gober­

nación de la Península me dice con fecha de 9 del corriente lo que 
sigue:

«Las noticias que se kan recibido sobre los sucesos de Ñapóles y a un-¡ 
que tan indiferentes para una nación que con su amado Rey al fren­
te -camina impávida y  magestuosa por la senda de gloria ; honor y  pros­
peridad que se abrieron ambos al adoptar con irrevocable decisión el 
sistema constitucional que felizmente rig e , pudieran alentar á los per­
illos enemigos de este sistema bieneehor á aumentar sus criminales ten­
tativas , seduciendo á los incautos y sencillos para turbar en algunos 
puntos el orden público. También pudieran servir de pretesto estos su­
cesos á ciertos genios inquietos, inconsiderados e imprudentes que figu­
rando peligros que no existen , ó dándoles mayor valor que en sí tie­
nen , exciten agitaciones populares que siempre ofenden la magostad de 
las leyes, comprometen la autoridad publica, y  ponen á los deposita­
rios del poder en los mas duros, y  terribles conflictos. El Rey cuyo 
primer deber es la conservación del orden público, no ka podido me­
nos de preveer que tales podrían, ser los resultados de la impresión que 
causase la noticia de dichos sucesos 5 y  decidido á emplear todo el lleno 
de su Real autoridad para conservar la tranquilidad pública y  no consentir 
que se interrumpa la noble y  magestuosa marcha con que camina la na­
ción y  el gobierno á consolidar nuestras sabias instituciones  ̂ ha resuel­
to se haga entender á todos los Gefes políticos, que en unión con los
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Capitanes geuerales y  demás autoridades de las provincias , tomen todas la« 
medidas que les suguiera su zelo , exijan las circunstancias, y  esten en sus 
atribuciones asi para perseguir incansablemente á los enemigos ocultos t 
del sistema, descubrir sus inicuas tramas, entregarlos al brazo del poder 
judicial, y  excitar el zelo de este para un pronto y  ejemplar castigo, 
como también para contener toda agitación ó movimiento popular, cual­
quiera que sea el pretesto con que se intente : revistiéndose de toda la 
entereza necesaria y  que exige el desempeño de la alta confianza que 
han debido á S. M . al poner en sus manos el mando superior político 
de las provincias, de cuya tranquilidad son responsables. Es también 
la voluntad de S. M. que Y . E. haga entender á los pueblos de su 
mando , que aunque los sucesos de esta naturaleza deban sentirse por 
todos los amantes de la libertad, no deben mirarse jamas como capa­
ces de influir en lo mas mínimo en la suerte de un pueblo heroico 
cuyos dignos representantes unidos estrechamente á su augusto Monarca, 
están decididos irrevocablemente á perecer antes que consentir que esta 
heroica nación sea nuevamente víctima de la arbitrariedad, y  deje de 
recoger los preciosos frutos que le , promete la exacta y  rígida obser­
vancia de nuestro sagrado código. Ultimamente quiere también S. M., 
que V . E. procure ilustrar la opinión pública, haciendo entender á los 
habitantes de esa provincia que la nación y  el Rey entraron unánime­
mente en esta gloriosa senda sin contar con la voluntad de las demas 
naciones, sin calcular sobre los sucesos prósperos ó adversos que pudie­
ra tener en ellas la causa de la libertad: que con la misma impavidez 
e imperturbabilidad seguirán esta gloriosa marcha cualquiera que sea el 
resultado de la lucha; y  que los pechos españoles lejos de arredrarse 
por sucesos tales, ni de forjarse y  aumentarse los peligros, deben ma­
nifestar su faz serena acreditando de este modo al mundo entero que 
los que abandonados y  solos supieron resistir el poder colosal del tira­
no dé la Francia p a T a  conservar su independencia y  el trono de sus 
reyes , sabrán hacer iguales y mayores sacrificios para sostener sus sa­
grados derechos, y  hacer respetar su libertad, su independencia y el 
trono constitucional de su augusto Monarca. S. M. espera del acredita­
do zelo de V . 5. que guiado por estos principios dirigirá el espíritu

{»ublico, conservará el ÓTden, y  ha«á que se respete'la autoridad, con 
o cual se adquirirá Y . E. un nuevo derecho al aprecio publico y  al 

particular de S. M.»
Ciudadanos':

A l  anunciaros esta resolución de S. M. os debo asegurar (fue den­
tro de pocos días aparecerán leyes vigorosas (fue anonaden á los ene­
migos de la patria , y  les inspiren el tardío arrepentimiento de ha­
ber abusado de la generosidad de la nación y  del gobierno Para  
mantener la integridad del gran dogma político y  la pureza constitucio­
n a l, es llegado el tiempo en que\la segur reemplaza á la iuclulgen- 
cia , y  en que las leyes coactivas ocupen el lugar de los principios 
de pura corrección. A l  paso que los disidentes y  enemigos de la pa­
tria serán enfrenados ó anonadados , se desplegarán iguales medidas 
sontra los que « la sombra de zelo , á con hipocresía política sir-
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ven á los atentadores oscuros, concurriendo al plan de destrucción ó 
cle descrédito hacia las leyes de sabiduría sobre que descansa la 
existencia de e.ta heráiaa nación. Barcelona 17 de A b iil de 182.1. 
— Juan Munarriz. — Por mandado del Escmo. Sr. G cje político su- 
perior, Antonio B u ch , secretario.

885

Previniendo el artículo 1 1 de la ley sobre estincion de matriculas de mar 
decretada por las Cortes en 8 de octubre del fenecido año, que los zelado- 
res de marina s o n  en número igual al de los regidores del respectivo 
ayuntamiento 5 aumentado de cuatro el número de estos concejales coa 
arreglo á lo dispuesto por el Congreso nacional en a3 del fenecido mar­
zo , debe procederse al nombramiento de otros tantos celadores , á cuyo 
fin este cuerpo político ha señalado el lunes 23 del corriente mes para que 
los hombres de mar se reúnan á las nueve de la mañana en el salón llama­
do de los ciento de estas casas Consistoriales y verifiquen la elección en el mo< 
do determinado en la citada ley, no solo de los cuatra celadores referidos, sir 
no también de otro en reemplazo de Eh Mariano Flaquer , nombrado Regi­
dor en lugar de D. Gerónimo Olzina. Barcelona 19 de abril de 1821. 
Por disposición del Excmo. Ayuntamiento =  Francisco A ltes  , vice-secre- 
tario.

AVISOS AL PUBLICO.
Hoy vie'rnes Santo en la iglesia de PP. Trinitarios calzados , se conclu­

yen las piadosas funciones que á impulsos de una particular devoción 
se hacen todos los viernes de cuaresma , con el egercicio de las. siete pa— 
labras que Jesucristo nuestro Redentor habló en la cruz , dando prin­
cipio á las cinco y media de la tarde con el septenario , luego el Misereres 
en seguida el sermón que predicará sobre la palabra , Pater , in manus tuus 
commendo Spirítum meum , Lucae c. 23 , v. 46 , el R. P. Fr. Alberto Pu­
jol , Lr. Jub. de PP. Agustinos calzados ; y  se concluirá con unas devo­
tas coplas expresivas de las palabras del Redentor en su agonía , asistiendo 
la música de nuestra Stñora del Pino.

Hoy viernes Santo por la tarde á las cinco y  media , la ilustre y  
venerable congregación de la Buena-Muerte hará sus santos egercicios en 
la misma capilla de los claustros de Santa Catalina , que acostumbra 
hacer todos los liin^s del año , y  predicará de la Muerte de Jesús el 
R. Dr. D. Crislóbal Merce , beneficiado de la parroquial iglesia de lo* 
Santos Justo y  Pastor , y  catedrático del colegio Tridentino.

Hoy viernes Santo en la iglesia de Santa Marta , la ilustre y ve­
nerable Congregación de nuestro Señor Jesucristo en la aflicion celebra­
rá la memoria de la séptima palabra que nuestro Redentor dijo en la 
cruz : consistirá la función en un rato de oración mental , sermón que dirá 
el R. P; D. Agustin Jaumeandreu , Clérigo Regular Teatino , y  el Mise­
rere cantado por la música de la Santa iglesia. Se dará principio á las 
5£ de la tarde.

Presentándose en la Secretaría de la Subinspeccion de Artillería de 
este primer departamento , sita en la casa del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta plaza , segnndo piso , Doña Margarita Feliu , viuda de Don 
Vicente Ferrer , ayudante tercero de fundidor que fue de la fundición 
de Artillería de bronce de Sevilla , se la enterará de una Real reso­
lución que la incumbe.Ayuntamiento de Madrid



L i  premura y urgencia de acudir á las obligaciones que ha debido 
contraer el Excmo. Ayuntamiento para atender á las vastas atribuciones 
que le señala la ley , la falta de fondos para llenarlas en lo succesivo 
por haber cesado el abono de la dotación señalada anteriormente para 
ello al Ayuntam iento, y la conservación del crédito y_ confianza en las 
autoridades, han puesto al actual cuerpo municipal en la imperiosa ne­
cesidad de proponer, y  á S. E. la diputación provincial de aprobar in-¿ 
ferinamente, con sujeción al artículo 322 de la Cjnstitueion , desde la 
próxima pascua de resurrección hasta fin del presente año, el aumento 
de 4 rs. vn. sobre el derecho que actualmente se paga por cabeza de car­
nero, obeja y  cordero, y  de dos pesos fuertes sobre los cuatro que se 
exigen por cada cabeza de buey ó vaca que se introducen en esta ciu­
d ad ; y  en su consecuencia el Excmo. ayuntamiento ha dispuesto que 
desde dicho dia de pascua en la puerta de D. C irios, destinada pre­
cisamente para la introducción de ganado a esta ciudad, se exijan los 
referidos derechos: quedando en su fuerza y vigor todos los anteriores 
edictos relativos á la introducción de ganado y pago de derechos que no 
se opongan á lo prevenida por este, que se publicará y  fijara por los 
parages públicos y acostumbrados para que llegue á noticia de todos y 
nadie pueda alegar ignorancia. Barcelona 19 de abril de 1821. Por dis­
posición del Excmo. ayuntamiento —.fcrancisco A-lies , Vice-secretario.

' Desde las tres de la tarde del dia de hoy hasta las docé del de ma­
ñana se permitirá la libre entrada de corderos vivos por la puerta del 
A n gel, con la obligación precisa de que todos los que quedaren^ de ven- 
ta ¿ la hora regular de concluirse ésta en el mismo dia de mañana, de­
berán estraerse inmediatamente de la ciudad por dicha puerta del A n­
g e l, bajo pena de s 5 t t , y  de comiso del ganado que dejare de estra­
erse. Barcelona 20 de. abril de 1821.

Embarcaciones venidas al puerta el dia de ayer.

De Denia y  Sitges en 5 d ias, el patrón Josef Perez, español , laúd 
Santo Cristo del Grao , de 24 toneladas, en lastre. =  De Cette y Palamea 
en 12 dias , el patrón Josef Tauler , español , laúd el Delfín , de 24 tone­
ladas ; con mercería , quincalla , lienzos y otros géneros a varios.

Retornos. En la fonda de las Cuatro Naciones en la Rambla , hay 
un ccche de retorno para Valencia , Madrid y su carrera , y  una tarta­
na para Pcrpiñan. _ . .

En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Perpinan , y
otra para Gerona y Figueras. .

En el mesón de la Buena Suerte se halla de retorno una galera para
Perpiñan y  otra para Gerona.

Pérdida. Quien haya encontrado un rosario encadenado en plata , se 
servirá entregarlo en la oficina de este periódico, que se le gratificara.

Nota. En la lista de los Jueces de hecho á D. Pablo Codorniu , se le 
continuó por equivocación comerciante matriculado, que debe suprimirse.

p.n I* imprenta de D. Antonio Brusi} impresor de C¿E¿ara de S. M.
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